
 

 

 

 
 

COMUNICADO SINDICAL CONJUNTO 
SINDICATOS SIIL y SUT 

 

Estimados Socios (as), mediante el presente Comunicado Conjunto, las Directivas 

Sindicales SIIL y SUT ante la información entregada hoy por parte del Gerente 

General de División Andina, en relación al  cierre de la Mina Subterránea  de nuestra 

División, a partir del año 2021, queremos comunicar y declarar a nuestras bases lo 

siguiente. 

Andina es una de las principales reservas mineras con que cuenta Codelco y la 

Región de Valparaíso, a partir de esto siempre ha habido un gran interés en poder 

desarrollar este importante yacimiento, en post de los intereses del país, sin embargo 

a partir del Fracaso de la compra de Los Bronces el año 2002, se han generado una 

serie de modificaciones en los planes Mineros de Andina, dónde ha existido una 

enorme influencia de esta empresa multinacional, que tiene intereses en desarrollar 

inversión y producción en el sector que actualmente se encuentra nuestra Mina 

Subterránea, lo cual se comprometió entregar a partir del año 2019 en contrato de 

pertenecías firmado el año 2003, a espaldas del mundo sindical y el país, por parte de 

ejecutivos de Andina y Codelco, beneficiando a la trasnacional Anglo American Sur. 

Lo anterior ha hecho que la administración superior ha modificado el Plan de Negocio 

Divisional, no considerando invertir y desarrollar el Cuarto Panel de la Mina 

Subterránea, que le daba la continuidad al actual proceso productivo, mediante 

subterfugios y claros indicios de conflictos de intereses, donde ejecutivos han ido 

pasando desde la empresa trasnacional a Codelco y viceversa, con el propósito de 

defender los intereses de las empresas privadas, haciendo de esto un Turismo 

Gerencial, los que han tomado decisiones que van en desmedro directo de los 

intereses de Andina, Codelco y el Estado. 

Esto explica los Proyectos mal ejecutados o abandonados como la Minería Continua 

entre otros, situación que hemos denunciado en diferentes instancias. 

Es así que las Organizaciones Sindicales desde hace tiempo estamos impulsando 

acciones conjuntas, que permitieron generar el Proyecto III Panel Inferior, el cual está 

en el actual Plan de Desarrollo de Negocio, y donde la Administración superior NO HA 

MOSTRADO VOLUNTADES PARA POTENCIAR EL NEGOCIO SUBTERRÁNEO,   



 

 

 

 

generando solo acciones que van en vía de cerrar la actual Mina Subterránea. 

Por todo lo anterior es que estas Organizaciones Sindicales realizaremos todas las 

acciones que están a nuestro alcance para revertir estas medidas, para asegurar el  

desarrollo del Tercer Panel Inferior Extendido y Cuarto Panel de la Mina Subterránea, 

permitiendo el explotar para el Estado las reservas mineras que contienen estos 

sectores, lo que nos permitirá cautelar la empleabilidad y la experiencia que tienen 

todos quienes se desempeñan en este importante proceso productivo subterráneo. 

Finalmente llamamos a ustedes, que ante cualquier plan comunicacional que la 

Administración pretenda entregar, difundir e informar, este NO cuenta con la validez ni 

respaldo de estas Directivas Sindicales, por lo que hacemos un llamado de manera 

categórica, a NO ASISTIR A CHARLAS que pudieran ser citadas por la empresa, 

fuera de la Jornada Laboral, y si estas fuesen realizadas dentro de  la Jornada 

Laboral, no participar de manera activa y solo limitarse a escuchar, no emitiendo 

opiniones que puedan ser utilizadas con otras intenciones por parte de la 

administración. 

Hoy más que nunca llamamos a  la unidad y cohesión sindical de todos los 

trabajadores y trabajadoras de Andina, toda vez que la empresa está haciendo una 

serie de acciones que buscan debilitar los actuales Sindicatos, con claros objetivos de 

dividir a los trabajadores y trabajadoras, generando enorme incertidumbre y temores 

previo a los procesos de Negociación Colectiva que debemos enfrentar.  

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

DIRECTIVAS SINDICATOS SIIL – SUT 

 

 

 
 
 
 
 
 

Los Andes, 23 de Noviembre  de 2017 


